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Bogotá, 30 de Junio de 2010 
 

 
CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA 

LAS MODALIDADES DE CRÉDITO  DE CONSUMO Y ORDINARIO, Y  
MICROCRÉDITO 

 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
legales y en especial de lo dispuesto en los Decretos  519 de 2007 ,  919 de 
2008   3819 de 2008, 1098 de 2009, 3750 de 2009 y 1000 de 2010 expidió el 30 
de junio  la Resolución No. 1311 por medio de la cual certifica el Interés Bancario 
Corriente para el siguiente período y modalidad de crédito: 
 

�x Consumo y Ordinario: entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2010. 
 
La mencionada Resolución certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual  
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 14.94%, lo cual 
representa una disminución de 37 puntos básicos (0.37%) en relación con la 
anterior certificación (15.31%). 
 
De conformidad con las disposiciones del Decreto 1000 de 2010, se mantiene la 
vigencia del Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de 
microcrédito establecida en la Resolución No. 428 de 2007, hasta el 30 de 
septiembre de 2010, correspondiente al  22.62%. 
 
 
INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y en concordancia con lo 
señalado en los artículos 2 y 3 del Decreto 519 de 2007, modificado por los 
Decretos 919 de 2008, 3819 de 2008, 1098 de 2009, 3750 de 2009 y 1000 de 
2010, los intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el 
Interés Bancario Corriente, es decir, el  33.93% efectivo anual para la modalidad 
de microcrédito y el 22.41% efectivo anual para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario. 
 
 
USURA 
 
Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede 
incurrir en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio 
de préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, 
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utilidad o ventaja que exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para 
los  períodos correspondientes estén cobrando los bancos, cifra que para el 
período señalado se sitúa en 33.93% para la modalidad de microcrédito y en 
22.41% efectivo anual para la modalidad de crédito de  consumo y ordinario, 
atendiendo lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto 519 de 2007, 
modificado por los Decretos 919 de 2008, 3819 de 2008, 1098 de 2009, 3750 
de 2009 y 1000 de 2010, resultado que para la modalidad de Crédito de 
consumo y ordinario representa una disminución de 56 puntos básicos (0.56%) 
con respecto al periodo anterior (22.97%). 
 
 
EFECTOS DE LA CERTIFICACIÓN  

Según lo señalado en el artículo 3 del Decreto 519 de 2007, modificado por los 
Decretos 919 de 2008, 3819 de  2008, 1098 de 2009, 3750 de 2009 y 1000 de 
2010 en las operaciones activas de crédito y para los efectos legales relativos a 
intereses, incluido el delito de usura,  con independencia de la naturaleza 
jurídica del acreedor, deberá tenerse en cuenta el interés bancario corriente 
certificado para los  períodos señalados según la modalidad de la operación 
activa de crédito de que se trate, de conformidad con la definición prevista en el 
artículo 2 de la citada norma. Lo anterior, aplicará también para las ventas a 
plazo en cuanto al precio pendiente de pago, las operaciones de leasing 
operativo y financiero, el descuento de derechos personales o créditos de 
carácter dinerario y de valores o títulos valores y las operaciones de reporto o 
repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores.  

En  los demás casos, en los que se paguen intereses de plazo o de mora, así como 
en los eventos en que los intereses se encuentren definidos en la ley o el contrato 
en función del interés bancario corriente, tales como los intereses de mora por 
concepto de tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones mercantiles de 
carácter dinerario diferentes de las provenientes de las operaciones activas de 
crédito y demás operaciones arriba mencionadas,  únicamente deberá tenerse en 
cuenta el interés bancario corriente certificado para el crédito de consumo y 
ordinario, atendiendo lo previsto en el inciso 2 del artículo 3 del mencionado 
Decreto 519 de 2007 modificado por los Decretos 919 de 2008,  3819 de 2008, 
1098 de 2009, 3750 de 2009 y 1000 de 2010. En estos eventos la tasa 
certificada para dicha modalidad deberá tenerse en cuenta para establecer el 
correspondiente límite de usura. 
 
 
Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente. 
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EJEMPLO DE APLICACIÓN  PARA CALCULAR EL INTERES DE MORA 
 
2.- liquidación de Intereses de Mora 
 
Como es de su conocimiento después de aprobada la Ley de Normalización de 
Cartera Pública, N° 1066 de 2006, se cambió la tasa para la liquidación de los 
intereses de mora para los aportes a la Seguridad Social Integral, la cual hasta julio 
28 de 2006 se determinaba según el decreto emitido por el Presidente de la 
Republica y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
A partir del 29 de julio de 2006 se tiene como base para la liquidación de dichos 
intereses, la tasa máxima de usura para el respectivo periodo, certificada por la 
Superintendencia Financiera en acatamiento a lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley en mención.  
 
De igual manera en el artículo 3º inciso 2º lo siguiente Decreto 519 del 26 febrero 
del 2007 del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, se determinó las distintas 
modalidades de crédito cuyas tasas deben ser certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expresado, la formula para la liquidación de interés 
de mora para los aportes adeudados entre enero de 1995 y julio 28 de 2006 es la 
que se venía aplicando a partir de la Carta Circular 11 de 2005 emitida por la 
Superfinanciera así:  

 
Donde :  
 
Im. Valor de intereses moratorios  
t Tasa anual vigente para el momento del pago del aporte   
n Días de mora.  (Desde la fecha límite para el pago o desde el día del pago 
            sin intereses hasta el 28 de julio de 2006.) 
 
De igual manera en cumplimiento a lo establecido en los artículos 3 y 12  de la Ley 
1066 de 2006, a partir del 29 de julio de 2006 se debe aplicar la siguiente formula 
matemática, utilizando la tasa efectiva de usura anual fijada periódicamente por la 
Superintendencia Financiera y por ser efectiva anual se liquida como interés 
compuesto así:  
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Donde : 
C =  Valor del aporte en mora 
t   = Tasa de interés moratorio del mes en que ocurrió la mora 
n  = Número de días de mora desde la fecha de vencimiento hasta la fecha del pago 
 
 
EJEMPLO PARA LA LIQUIDACION DE INTERESES POR MORA: 
 
Valor deuda por capital   $1.000.000 
Fecha de vencimiento:   Abril 6 de 2006  
Fecha cancelación deuda:             Agosto 13 de 2010 
 
 
A. Cálculo de Intereses desde Abril 6 hasta Julio 28 de 2006 
 
Se utiliza la tasa vigente para el periodo, es decir, 20.63% anual así:  
 

 
 
B. Cálculo de interés desde julio 29 hasta julio 31 de 2006 
 
Se utiliza la tasa efectiva de usura certificada para el mes de julio, es decir, 22.62% 
así:  
 

 
 
C. Cálculo de interés desde agosto 1 hasta agosto 31 de 2006 
 
Se utiliza la tasa efectiva de usura certificada para el mes de agosto, es decir, 
22.53% así:  

 
 
D. Cálculo de interés desde septiembre 1 hasta septiembre 30 de 2006 
 
Se utiliza la tasa efectiva de usura certificada para el mes de septiembre, es decir, 
22.58% así: 
 

 

$63.868
365
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 �� �� �> �@ �^ �` $17 .1971  22.58%  1  1.019.113  In terés 365 30 
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 �� �� �> �@ �^ � $̀17.436 1 22.53% 1 1.001.677 
 

Interés 365 31 
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E. Cálculo de interés desde octubre 1 hasta diciembre 31 de 2006 
 
Se utiliza la tasa efectiva de usura certificada para el trimestre de octubre a 
diciembre de 2006, es decir, 22.61% así: 
 

 
F. Cálculo de interés desde enero 1 hasta febrero  25 de 2007 
 
Se utiliza la tasa efectiva de usura certificada para el periodo entre el 1 de enero y el 
25 de febrero del 2007, es decir, 32,09% así: 
 

 
G. Cálculo de interés desde febrero 26 hasta marzo 31 de 2007 
 
Se utiliza la tasa efectiva de usura certificada para el periodo entre el 26 de febrero 
hasta el 31 de marzo de 2007, es decir, 20.75% así: 
 

 
 
H. Cálculo de interés desde abril 1 hasta junio 30 de 2007 

 
I. Cálculo de interés desde julio 1 hasta septiembre 30 de 2007 

 
J. Cálculo de interés desde Octubre 1 hasta Diciembre 31 de 2007 

 
 
K. Cálculo de interés desde enero 1 hasta marzo 31 de 2008 
 

 �� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $54.636 
 

1 22.61%  1 1.036.310 Interés 365 92 �  ��  ��  �u �  

 �� �� �> �@ �  ̂ �  ̀$47.592 
625625 

1  32.09%  1 1.090.946 Interés 365 56 
�  ��  ��  �u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $66.583 1  25.12%  1 1.158.712  Interés 365 91 �  ��  �� ��
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 �� �� �> �@ �^ �  ̀$20.174 
 

1 20.75%  1  1.138.538 Interés 365 34 
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�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $79.970 1  28.51%  1 1.225.295  Interés 365 92 �  ��  �� ��
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�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $94.318 

 
1  31.89%  1 1.305.265 Interés 365 92 �  ��  �� ��
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�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $102.428  1  32.75%  1  1.399.583 Interés 365 91 �  ��  �� ��
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L. Cálculo de interés desde abril 1 hasta junio 30 de 2008 
 

 
 
M. Cálculo de interés desde Julio 1 hasta Septiembre 30 de 2008 

 
N. Cálculo de interés desde 1 Octubre hasta  31 de Diciembre de 2008 
 

 
 
 
 
Ñ. Cálculo de interés desde Enero 1 hasta  31 de Marzo de 2009 
 

 
 
O. Cálculo de interés desde 1 de Abril hasta  30 de junio de 2009 
 

 
 
 
P. Cálculo de interés desde 1 de Julio hasta  30 de Septiembre de 2009 
 

 
 
 

 
�� �� �> �@ �  ̂ �` $1 10.317  1  32.88%  1  1.5 02 .010  In terés  365 9 1  �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $117.760  1  32.27%  1  1.612.327 Interés 365 92 �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $123.738 

 1  31.53%  1  1.730.087 Interés 365 91 �  ��  �� ��
 

�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $126.551  1  30.71%  1  1.853.825 Interés 365 90 �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $135.571  1  30.42%  1 1.980.376 Interés 365 91  �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $135.753  1  27.98%  1  2.115.946 Interés 365 92 �  ��  �� ��
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Q. Cálculo de interés desde 1 de Octubre hasta  31 de Diciembre de 2009 
 

 
 
R. Cálculo de interés desde 1 de Enero hasta  31 de Marzo de 2010 
 
 

 
S. Cálculo de interés desde 1 de Abril hasta  30 de Junio de 2010 
 
 

 
 
T. Cálculo de interés desde 1 de Julio hasta  13 de Agosto de 2010 
 
 

 
El valor de los interese es A + B + C + D + E + F + G + H + I + J + K + L + M + N + Ñ 
+ O + P + Q + R + S + T, es decir, $63.868 + $1.677 + $17.436 + $17.197 + 54.636 
+ 47.592 + 20.174 + 66.583 + 79.970 + 94.318 + 102.428 + 110.317 + 117.760 + 
123.738 + 126.551 + 135.571 + 135.753 + 134.681 + 134.036 + 133.337 + 65.481 = 
$1.783.104 y este valor se aproxima al múltiplo de cien más cercano así: de 1 a 50 
se deducirá y de 51 a 99 se aumentara, de acuerdo con lo establecido por el articulo 
10 del Decreto 1406 de 1999. Para el ejemplo el valor de los  intereses sería 
entonces de $ 1.783.100. 
 
Valor Total a cancelar aportes más intereses 
 
 
$1.000.000 + $ 1.783.100 = $ 2.783.100 
 
 
 

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $134.681  1  25.92%  1  2.251.699 Interés 365 92 �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $134.036 1  24.21%  1  2.386.381 Interés 365 92 �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $133.337 1  22.97%  1  2.517.424 Interés 365 91 �  ��  �� ��

 
�u �  

 
�� �� �> �@ �  ̂ �  ̀ $65.481 1  22.41%  1  2.650.603 Interés 365 44 �  ��  �� ��

 
�u �  
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3.- El pago de estos aportes y cotizaciones deben efectuarse a través de los 
Operadores de Información, por medio de la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes ó Planilla Asistida: 
 
 
 
 

Operadores de Información  
 
Tabla de los operadores de Información del PILA  
 

OPERADOR PÁGINA WEB  TELÉFONOS / E -MAIL  

Asocajas  
www.asocajas.org.co  

Enlace directo Asocajas 

Línea nacional: 018000 121260  
Bogotá: 4030300 -  249468 Ext. 101, 123 -  
2490849  
e-mail: pagounico@asocajas.org.co  

Gestión y 
Contacto  www.aportesenlinea.com  4198888 -  018000 524448  

Coomeva 
financiera  

www.coomeva.com.co  

www.financiera.coomeva.com.co 

Línea en Bogotá:  
Planilla  Electrónica: 40490 50  
Planilla Asistida: 40483 64  
Línea en Medellín:  
Planilla Electrónica: 38482 00  
Planilla Asistida: 38482 22  
Otras ciudades:  
Planilla Electrónica: 018000 11 0764  
Planilla Asistida: 018000 11 1764  

Banco Agrario  www.bancoagrario.gov.co  
Línea nacional: 018000 915000  
Bogotá: 5948500  

Compensar  www.miplanilla.com  
Call center: 3077006  
e-mail: transar@compensar.com  

Enlace 
Operativo  www.enlaceoperativo.com  

Línea nacional: 018000 519977  
Medellín: 5144480  
Barranquilla: 3618860  
Bogotá: 3430095  
Cali: 5540565  

Fedecajas  www.fedecajas.com  

Línea nacional: 018000 118466 -  018000 125499  
Bogotá:2328771 -  2328772 -  2328773 -  018000 
125499  
e-mail: pagoplanilla@fedecajas.com  

Pago Simple  www.pagosimple.com  
Bogotá: 3432949 -  4446634  
Cali: 5540515 -  5540577  

Banco de 
Bogotá  www.bancodebogota.com.co  

Banco Popular  www.bancopopular.com.co  

Banco 
Santander  www.bancosantander.com.co  

Bancolombia  www.bancolombia.com.co  

Citibank  www.citibank.com.co  

Banitsmo  www.banitsmo.com.co  

La Red Ach realiza el procedimientopor 
intermedio de los bancos y a través de la página 
Web: www.soi.com.co o a través del portal de 
cada banco.  

Pago electrónico línea nacional: 018000110764  
Bogotá: 4049050  

Pago asistido línea nacional: 018000 111764  
Bogot á: 4048354 -  4048350 -  4048366 -  
4048364  
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Banco GNB 
Sudameris  www.gnbsudameris.com.co  

BBVA www.bbva.com.co  

Banco de 
Crédito  www.bancodecredito.com.co  

Multibanca 
Colpatria  www.colpatria.com  

Banco de 
Occidente  www.bancodeoccidente.com.co  

BCSC www.bancocajasocial.com.co  

Granbanco  www.bancafe.com.co  

Banco 
Davivienda  www.davivienda.com  

AV Villas  www.bancoavvillas.com  

 
 
 
4.- Fechas de vencimientos:  
 
 
 
ENTRE ENERO DE 1.995 Y SEPTIEMBRE DE 1.999  (Decreto 228 enero 31 de 
1.995) 
 
 
 

ÚLTIMO DIGITO DE NIT O 
CÉDULA DEL EMPLEADOR 

FECHA DE PAGOS (DIA DEL 
MES) 

1,2,3,4,5 3,4,5,6,7 

6,7,8,9,0 6,7,8,9,10 

 
 
 
ENTRE OCTUBRE DE 1999  Y MAYO DE 2007 ( Decreto 1406 de 1999)  
 
 
ART. 20 - Fechas de pago para grandes aportantes 
 

ÚLTIMO NÚMERO DE NIT O 
CÉDULA VENCIMIENTO 

1,2 y 3 4o día hábil 

4,5 y 6 5o día hábil 

7,8,9 y 0 6o día hábil 
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ART. 21 -  Fechas de pago para grandes aportantes con autoliquidación 
consolidada. 
 

ÚLTIMO NÚMERO DE NIT O 
CÉDULA VENCIMIENTO 

1,2 y 3 6o día hábil 

4,5 y 6 7o día hábil 

7,8,9 y 0 8o día hábil 
 
Art.  24 -  Fechas de pago para pequeños aportantes  
 
 

ÚLTIMO NÚMERO DE NIT O 
CÉDULA VENCIMIENTO 

1 y 2 4o día hábil 

3 y 4 5o día hábil 

5 y 6 6o día hábil 

7 y 8 7o día hábil 

9 y 0 8o día hábil 
 
 
 
A PARTIR DE JUNIO 01 DE 2007  ( DECRETO 1670 DE MAYO 14 DE 2007) 
ART. 1° Plazos para la autoliquidación y el pago de los aportantes de 200 o 
más cotizantes:  
 
 
 

Dos últimos dígitos del NIT o 
Documento de Identificación 

Día Hábil de 
vencimiento 

00 al 10 1o 
11 al 23 2º 
24 al 36 3º 
37 al 49 4º 
50 a 62 5º 
63 al 75 6º 
76 al 88 7º 
88 al 99 8º 

 
 
 



 11 

ART. 2° Plazos para la autoliquidación y el pago de los aportantes de menos 
de 200 cotizantes: 
 

Dos últimos dígitos del NIT o 
Documento de Identificación 

Día hábil de vencimiento 

00 al 08 1º 
09 al 16 2º 
17 al 24 3º 
25 al 32 4º 
33 al 40 5º 
41 al 48 6º 
49 al 56 7º 
57 al 64 8º 
65 al 72 9º 
73 al 79 10º 
80 al 86 11º 
87 al 93 12º 
94 al 99 13º 

 
ART. 4°  Plazos para la autoliquidación y el pago de los aportes a los subsistemas 
de la Protección Social para trabajadores independientes. 
 
Dos últimos dígitos del Documento de 

Identificación 
Día hábil de vencimiento 

00 al 07 1° 
08 al 14 2° 
15 al 21 3° 
22 al 28 4° 
29 al 35 5° 
36 al 42 6° 
43 al 49 7° 
50 al 56 8° 
57 al 63 9° 
64 al 69 10° 
70 al 75 11° 
76 al 81 12° 
82 al 87 13° 
88 al 93 14° 
94 al 99 15° 

 


